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La Secretaria Técnica del Comité de Conciliación y Defensa Judicial 
 

CERTIFICA 
 

Que tal y como consta en el Acta No. 160-2023 del 26 de septiembre de 2023 del Comité de 
Conciliación y Defensa Judicial de la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, 
respecto del caso JUAN CARLOS BUITRAGO SALAZAR identificado(a) con cédula de ciudadanía No 
7536836, en proceso bajo radicado No 63001310500220230010300  , quien pretende; 1.Que se 
declare, para todos los efectos, la ineficacia y/o nulidad del traslado del Régimen de Prima Media al 
Régimen de Ahorro Individual del señor Juan Carlos Buitrago. 2. Como consecuencia de lo anterior, 
se condene a Porvenir a entregar a Colpensiones el capital ahorrado más los frutos y beneficios que 
ha percibido, los gastos de administración y cuota de manejo que hubiesen descontado al 
demandante. 3. Se condene a las demandadas en costas y agencias en derecho. 4. Se condene a las 
demandadas a lo probado en Ultra y Extra Petita, dicho órgano decidió : 
 

NO proponer fórmula conciliatoria, en consideración a lo siguiente: 
 
En virtud del artículo 2 de la ley 797 de 2003, modificatorio del artículo 13 de la ley 100 de 1993, 
dispone que “Después de un año de la vigencia de la presente ley, el afiliado no podrá trasladarse 
de régimen cuando le faltaren 10 años o menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión 
de vejez”.  
  
Así, las cosas, como es evidente, el demandante advierte su intensión de traslado para el 17 de 
marzo de 2023, motivo por el cual el traslado de régimen no resulta procedente, toda vez que se 
debe tener en cuenta que el actor se encuentra a menos de 10 años de cumplir la edad mínima 
requerida para acceder a la pensión de vejez, es así como se nota que el demandante para el 
momento de la solicitud de traslado contaba con más de 61 años de edad. Y según la ley 797 de 
2003 la edad mínima de los hombres para pensionarse corresponde a 62 años.  
  
De otro lado, el traslado de los aportes que pudiera llegar a tener el demandante en el RAIS, no 
depende la voluntad de la Administradora del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, 
pues es el Fondo Privado al que se encuentra afiliado el actor quien autoriza el mismo.  
  
Aunado a lo dicho, el demandante no hizo uso del derecho de retracto a que tenía derecho según 
el decreto 1161 de 1994 artículo 3°. Y tampoco dio inicio al proceso de nulidad del acto jurídico de 
traslado dentro de los cuatro años siguientes al traslado, por lo que la presente acción se encuentra 
caducada.  
  
Ahora bien, se considera respecto de aquellas personas afiliadas al RAIS y beneficiarias del régimen 
de transición por acreditar 15 años de servicios cotizados o 750 semanas al 1º de abril de 1994, 
podrán retornar al RPM siempre que de acuerdo con lo señalado por las sentencias C-789 de 2002 
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y C-1024 de 2004 recuperen el régimen de transición, caso en el cual, la AFP del RAIS a la cual se 
encuentre vinculado el afiliado que presente la solicitud de traslado, deberá realizar el cálculo 
respectivo del monto de lo ahorrado en la cuenta individual a efecto del cumplimiento del requisito 
de equivalencia, en los términos de los artículos 7 y 12 del Decreto 3995 de 2009 y especialmente 
en la parte resolutiva de la sentencia C-789 de 2002, SU-062 de 2010 y SU-130 de 2013; situación 
que deberá probar la parte demandante en el curso del proceso que hoy nos ocupa.  
  
Para concluir, se debe indicar que, inicialmente el demandante debe probar en juicio que las 
codemandadas AFP PROTECCIÓN S.A., AFP PORVENIR S.A. AFP SKANDIA S.A. y AFP COLFONDOS S.A., 
lo han hecho incurrir en error para viciar de nulidad su consentimiento frente al traslado que 
realizara desde el RPM hacia el RAIS y los posteriores traslados horizontales para que pueda ser 
tenido como afiliado sin solución de continuidad frente al ISS hoy Colpensiones.  
 
La presente certificación se emite en la ciudad de Bogotá a los 26 días del mes de septiembre de 
2023.  
 

 
 
JOSÉ RUBÉN PERDOMO CARDOZO 
Secretario Técnico Ad Hoc de Comité de Conciliación y  
Defensa Judicial de Colpensiones  
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